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de la consolidación de nuestra Independencia, y de lt conmemoración de
lus heroicus bnfullus de Junín y Ayacuclto"

DE

Ollantaytambo,29 de abril del 2024

Informe N'0280-2021-GDSYSP-MDO/PABN, el Informe N'000862-2t)2{-DDC-CUS/MC, el
N' 0338-2024-GDSYSP-MDO/NVM, el Informe N" 267-A-2024-OSLO/JS-MDO/LHC, el
N"0148-2024-PTO-MDO/ECHCH y el informe legal N"0153-2024-OAJ/APV-MDO, sobre

de la Ficha Técnica denominada: "VIGILANCIA PARA LA PROTECCION DEL
PATRIMONIO CULTURAL DEL DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO PROVINCIA DE
ARABAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO'" Y;

CONSIDERANDO:
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elabora la presente Ficha Técnica para la ejecución de acttvidades de protección del patrimonio
cultural, misma la que debe ser aprobada por el titular del pliego o en delegación de facultades por
la Gerencia Municipal;

tipos de Ejecución Presupuestaria de las Actividades y Proyectos, así como de sus respectivos
entes, y son

,) Ejecución Presupuestarifi Directa: Se produce cuando el pliego con su personal de infraestructura es el
ejecutor presupuestal yfinanciero de las actividades y proyectos, así como de sus respectit)os componentes.

b) Ejecución Presupuestaria Indirecta: Cuando la ejecución es realizada por una entidad distinta al pliegt; y
que en el presente caso se trata de un tipo de eiecución directa.

Que, la Ley N" 31638-Ley de Presupuesto del Sector Público para el añofiscal 2024, y la Ley
28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establecen la obligatoriedad de emitir

administrativos con el respectivo crédito presupuestario, bajo sanción de nulidad. En el
ente caso se cuenta con la disponibilidad presupuestal respectiva, emitida por la Oficina de

to y Presupuesto, lo que permite la continuación del trámite administrativo en sede
unicipal para la aprobación respectiva mediqnte resolutivo y la ej e cuc i ón c orr es p ondi ent e ;
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el artículo 53" de la Ley N" 27209 - Ley de Ejecución Presupuestaria, establece que existen

DEPARTAMENTO DEL CUSCO", y su remisión a la Dirección Desconcenlrada de
a efecto de que dicha enfidad realice la evaluación y subsiguientes trantites queCusco
la aprobación de dichaficha técnica¡ 
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LA PROTECCION DEL PATRIMONIO CULT(]RAL DEL DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO
PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO",la cuql tiene un presupuesto
total de S/ 1'519,572 0I (Jn Millón, Quinientos Diecinueve Mil, Quinientos Setentay Dos con 01/100
sctles), en un plazo de ejecución de B meses. recomendando finalmente que se continúe con los

administrativos que posibiliten la aprobación de dichaficha mediante acto resalutivo,'

Que, mediante Informe N" 0148-2024-PTO-MDO/ECHCH, de fecha 26 de abril del 2024,
Eber Challco Choque, Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, emite la
bilidad Presupuestal para la Aprobación de la Ficha Técnica denominada "VIGILANCIA
LA PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL DISTRITO DE

OLLANTAYTAMBO PROVINCIA DE URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO", por el
monto de S/ 1'519,572.01 (Un Millón, Quinientos Diecinueve Mil, Quinientos Setenfa y Dos con
01/100 soles), bajo la modalidad de ejecución por Administrqción Directa;

Que, mediante Informe Legal N" 0153-2024-OAJ/APV-MDO, defecha 29 de abril del 2024,
Jefe de AsesoríaJurídica, Abg. Alexia PérezVelazco, previa evaluacióny análisisjurídico legal,

la aprobación de la Ficha Técnica denominada: "VIGILANCA PARA LA
DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO

VINCIA DE aRUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO", por el monto de S/
1'519,572.01 (Un Millón, Quinien l/100 soles),
con un plazo de ejecución de 8 de ejecución por
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en el presupuesto institucional o condicionan la misnta a la asignación de

Que, en el pre,senÍe caso, por tratarse de un intcrvención relacionada con el patrimonio
inmaterial, es sometido a consideración de la Dirección Desconcentrada de Cultura del

DDCC, la ruisma que con Oficio l'tr" 000862-2024-DDC-CUS/MC, de fecha l9 de abril
rentiÍido por el Director de la Dirección Desconcentrada de Cultura Cusco, Guido

Bayro Orellana, por el cual se remite el informe N" 000034-2024-ELtEPB/AIC. con
a loficha técnicu denominada; "VIGILANCIA PARA LA PROTECCION DEL

PATRIMONIO CULTURAL DEL DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO PROVINCIA DE
URUBAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO", precisando que dicha tiene un costo fotal de

S/ 1 '5 19,572 0I (-)n Millón, Quinientos Diecinueve Mil, Quinientos Sefenta y Dos con 01/100 soles);

la cual deberá ser ejecutada en el presente año fiscal, y un plazo de e.jecución cle B meses por
tanÍo cuente con OPINIÓN FIVOI?ABLE de la Secretaría T'écnica del tiquipo Especial
Evaluador de Proyectos del Bolefo T-urístico L'usco de la DDC. I'or lo que cuenta con el requisito
imprescindible para ejecufar laficha con el presupuesto del Bolelo T'urístico Cusco de la DDCC.
Por lo que cuenta con el requisito imprescindible para ejecufar la ficha con el presupuesto del
Boleto Turístico, del ntismo modo, se debe tener en cuenta la obligación de la entidad edil de
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comunicar el Inicio de Ejecución de la Ficha a la Secretaría Técnica del Equipo Especial
Evaluador de Proyectos del Boleto Turístico Cusco;

Que, el art. 6"de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el alcalde
el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa, lo que

rda con lo previsto en el artículo 43' de la citada Ley, estableciendo en forma expresa
mediante resoluciones de alcaldía se aprueban y resuelven los asuntos de carácter

En este ntismo sentido se tiene la Resolución de Alcaldía t{'0ll-2024-A-MDO
02 de enero de 2024, que dispone la delegación de facultades resolutivas y

por parte del Sr. alcalde hacia el Gerente A,[unicipal Dr. ltaldo Valenzuela
por lo que la aprobación de la Ficha Técnica se debe realizar a través de Resolución

Gerencia Municipal,

,SE VE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR con EFICACIA ANTICIPADA desde el l9 de abril del

-

la FICHA T-ECNICA denominada: *VIGILANCIA PARA LA PROTECCION DEL
CULTURAL DEL DISTRITO OLLANTAYTAMBO PROVINCIA DE

UBAMBA, DEPARTAMENTO 572.01 (Un
Quinientos Diecinueve y Dos con
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qla
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con un plazo de
contanda con las

lécnicas .favorables de la
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Liquidación y T'ransferencia
del Equipo Especial Evaluadorde la Secretaria Técnica

del Boleto T'urístico Cusco de la DDCC, y las consideraciones expuestas en la parte
presente.

Cusco
(Jrubamba

Monfo

Ilecursos directamente
recaudados

mdo@muniollantaytambo.gob.pe
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ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución a las Unidades orgánicas
respectivas que tengan injerencia en su contenido, para su conoctmiento y estricto cumplimiento
conforme a ley.

ARTICaLO CUARTO: ENCARGAR, a la oficina de informática la publicación de la
presente Resolución Gerencial en el portal Institucional de la Municipalidad Distrital de
Ollantaytambo.

REGíSTruESE, CoMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

(i
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